
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

 DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Medellín, cuatro de marzo de dos mil veintidós 

 

RADICADO:   05001 31 05 018 2016 01033 00 
DEMANDANTE: NICOLÁS JAVIER AGUDELO HERRERA 
DEMANDADO:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A 
 
 

En el proceso ordinario laboral de la referencia, atendiendo la manifestación de la parte 

activa, la cual efectúa mediante memorial obrante en el documento 7 del expediente 

digital, se entiende revocada en forma tácita la facultad que para recibir había otorgado 

a su apoderado judicial el abogado FRANCISCO ALBERTO GIRALDO LUNA, en 

consecuencia, se ordena la entrega de los dineros que se encuentran consignados a 

órdenes de este Despacho en la cuenta N° 050012032018 del Banco Agrario de 

Colombia S.A. por cuenta del presente proceso mediante título judicial N° 

413230003828662 por valor de $77.720581, al demandante señor NICOLÁS JAVIER 

AGUDELO HERRERA, identificado con cédula de ciudadanía número 71.612.377, una 

vez se encuentre ejecutoriado el presente auto. 

 

Lo anterior, toda vez que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS fue 

condenado al pago de mesadas pensionales desde el 6 de junio de 2014 al 31 de octubre 

de 2018, arrojando un valor del retroactivo de $38.567.873, que sumado al retroactivo 

liquidado por este despacho desde el 1 de noviembre de 2018 hasta el mes de febrero 

de 2022 y de las costas liquidadas arroja una suma superior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJÍA 

JUEZA 
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JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados n.º 37 del 7 

de  marzo de 2022. 

 

Catalina Velásquez Cárdenas 
Secretaria 


